
 

 

 

 

“AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÒN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÒN DE LAS 

HERÒICAS BATALLAS DE JUNÌN Y AYACUCHO” 

 

Checca, 29 de mayo del 2024. 

OFICIO Nº 002-2024-D.IES.JEC.SA.CHE.I 

SEÑORA : Dra. Belinda Ccori Toro 
    DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO ILAVE 
 
ASUNTO : Comunica Nominación de Coordinadores Pedagógicos y Tutoría 
  ================================================================ 
  Es grato dirigirme a su digna Autoridad para hacerle llegar un cordial saludos, al 
mismo tiempo, poner de su conocimiento referente a la nominación de Coordinadores 
Pedagógicos y de Tutoría para el presente año escolar, en la Institución Educativa Secundaria 
JEC. San Antonio de Checca, en tal sentido adjunto los documentos exigidos. 
   
  Sin otro particular expreso las consideraciones más distinguidas. 
 
     Atentamente,  
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 

 

Ilave, 15 de mayo de 2024. 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 005-2024-IES.JEC.SA.I. 
 
Visto las actas de designación de Funciones de Coordinadores Pedagógicos 

y de Tutoría de la Institución Educativa Secundaria “San Antonio” de Checca, la 
misma que se realizó en asamblea general de docentes y en reunión colegiada por 
áreas; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el Órgano Pedagógico garantiza la efectividad del proceso pedagógico, 
a través de la coordinación de la labor pedagógica de los profesores; 

 
Que, asimismo dicho Órgano está conformado por los coordinadores 

pedagógicos de áreas curriculares y de tutoría entre otros; 
 
Que, la misión de los coordinadores pedagógicos es coordinar el desarrollo 

de los aprendizajes del área o áreas curriculares afines, promover y acompañar el 
fortalecimiento de las capacidades de desempeño pedagógico en los profesores a 
fin de contribuir a mejorar los aprendizajes de los estudiantes y los resultados 
educativos; 

 
Que, la misión del coordinador de tutoría es dirigir, coordinar y acompañar el 

desarrollo de la acción tutorial bajo un enfoque orientador y preventivo dirigido a los 
y las estudiantes, garantizando su atención y orientación oportuna y pertinente a 
las inquietudes y expectativas de los estudiantes para su desarrollo personal en el 
marco de una convivencia democrática e intercultural; 

 
Que, la Comisión de Asignación de Funciones de Coordinación Pedagógica 

y de Tutoría realiza la evaluación del perfil y requisitos a los docentes propuesto 
para la coordinación de acuerdo al Anexo Nº 01 de la Norma Técnica RVM N° 326-
2019-MINEDU y su modificatoria RVM N° 340-2021-MINEDU; 

 
Que, asimismo dicha Comisión evalúa los expedientes de los profesores 

propuestos para una coordinación de acuerdo a los criterios indicados en el Anexo 
Nº 04 de la norma precitada en el párrafo anterior; 

 
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley General de 

Educación y sus modificatorias; el D.S. Nº 011-2012-ED, que aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Educación; la R.M. Nº 451-2014-MINEDU, que 
crea el modelo de servicio educativo “Jornada Escolar Completa”; la Norma Técnica 
RVM N° 326-2019-MINEDU, que aprueba las Normas para la Implementación del 
Modelo de Servicio Educativo Jornada Escolar Completa para las Instituciones 
Educativas Públicas del nivel de educación secundaria y su modificatoria RVM N° 
340-2021-MINEDU; 

 



 

 

 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1.- ENCARGAR funciones de COORDINADOR PEDAGÓGICO Y DE 
TUTORÍA, para el año lectivo 2024, Periodo: del 01 de marzo de 2024 al 31 de diciembre 

de 2024, de la I.E.S. “San Antonio” de Checca, establecidos en la Norma Técnica RVM 
N° 326-2019-MINEDU y su modificatoria RVM N° 340-2021-MINEDU, al personal 

que a continuación se detalla: 
 

N° COORDINADORES PEDAGÓGICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES N° DNI ÁREAS A CARGO 

1 RAMOS VILCA, Delia Maria 01325304 Matemática, Ciencia y 
Tecnología, Educación 
Física, Educación Para 
el Trabajo. 

2 NIETO MAQUERA, Pascual 01795827 Comunicación, Ingles, 
Ed. Religiosa, Ciencias 
Sociales, Desarrollo 
Personal, Ciudadanía y 
Cívica, Arte y cultura,  

N° COORDINADOR DE TUTORÍA 

1 VALDEZ CALDERON, Nelly 01310499 Tutoría 

 
ARTÍCULO 2.- RESPONSABILIZAR, a los Profesores Coordinadores Pedagógicos de las 
Áreas y Coordinador de Tutoría, la Planificación, Implementación y Evaluación de las 
actividades y tareas a realizar en las Jomadas Pedagógicas e integrarlas a los instrumentos 
de gestión de la Institución Educativa del año lectivo escolar 2024. 
 
ARTÍCULO 2.- REMITIR, una copia de la presente resolución directoral a las instancias 
correspondientes para los fines de acuerdo a ley. 
 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 



 

COORDINADOR 

PEDAGÓGICO 

AREA DE 

LETRAS 
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ravÉS i, tu,*
Visto, et Oficio No 0254-2008-DREP-D.UGEL-EC/OAP y

nñ-n !!--! rrrr,'n -.,.--J:^-r-^ ,, .]^-Á^ ^^1,,¡.1¡c ^rr^ .ó ar'lirr¡¡tln C^h
lnl0rme N" uu'¡ -luuo-uñ¡.-¡¡¡¡-cr:ir.,ñ. u/if.iúr.liu,itc) y Liür,ld5 ouLLrduu) \uL il cvJu riú,i rui/

reasignación de personal docente y auxiliar de EducaciÓn; y,

COIdSIDERANDO:

Comité de Evaluacion de Reasignaciones del

en el ámbito de la
ciía i cie octubre cjei 2008;

que fornnalrce el Acto Administrativo cle Reasignaciones;
stando a lo informado por el Comite de EvalLraciÓn, de

el

Que, la DirecciÓn Regional de EducaciÓn por medio de la
- -r-Lr--^ ^"^^^ni-i^^tna \, ^ril^rr^ó ^4raulrecllva ;\" u4tJ-lutJó-rilL-uKtr-uHU-fl\.; eStdtritrutr trL'ili¡crJ, ptutEUiilr,!'iruj , uiiiúi.ur uüiú

reasignaciones dei personal comprendiCcs en la Ley del Profesorado y su Reglamento que labora en las

lnstjtüciones Educaiivas de las UGELs cle ia Región Puno en condición de nombrado e incorporado a la

Carrera PúL:lica del Profesorado, confoi'rne a la Resolución Ministerial Nc'1.174-91-ED, Reglamento cie

Reasignaciones y Permutas para el Profescrado;
aue, por ResoluciÓn Directoral N'Ü821-2008-DUGELEC, cie fecha

08 de setiembre dei 2u08, se cor:stiluye el con¡iiÉ de Ivaii:aciol F.¡aia Reasignacicnes <lel Person;l

Docente y Auxiliar cle Educación en la UnidacJ de Gestión Eclucatlva Locai El Collao, a fin de lle'¡ar el

presente proceso
Que de acuercjo ai cuadro oficial de prioriclades. erlitido por el

Personal Docenle y Auxiliar de EducauÓn, la adiudrcaciÓn de

Unidacl de Gestion Educativa Local El Collao, se llevÓ a cabo
^^¡:.,^ n^^^1..^;Á^ ni.^^+^'^¡

Slen0l neCeSAll0 gXFigUli ¡a le¡peurrvd T\c)u,rv,Jr I u, c"i\-rr ?¡

ciel xiliares de

Personal, '¡isacio por- los Jefes cie A
Legal cle la Unidad de GestiÓn Eclucaiiva Local Ei Collac,

De conÍorm;ciai corl la CunsiiLució¡, Polilica dei Perú

General cle Edircacion N" 28044, Ley ciel Profesorado l{'24029, modificado por Ley N'252'12, Ley No

25762 y su mociificatoria Ley N'265i0, Ley de Presupuesto del Sector Püblico para el año Fiscal 2008

Ley No 2g1 12, Ley de Procódimiento Administrativo General N' 27444, Decreto Suprerno l'J" 019-Ü0-

ED, Decreto Supránro No 051-91-PCtu{, Resolución fulinisterial N'1174-91-ED, Directiva No 040-2008-

I'lE-DRE P-OAD-EAP.
SE RE§UELVE:

1'REA§IGNAR, a partir clel 02 de nrarzo del 2009, ai Personal

Docente de Educación Secundaria clel ámbito cle la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao, que a

continuación se detalla:

1)A Don: JASON LtIPAÜA VALERIANO C'tul. 10018S1$16

SITUATIÓN ACTUAL §ITUACIÓN DE DESTINCI

CA"RGO -- : Profesor por Horas Profesor por Horas

TITULO : Profesorde [ducación Fisica l']'09112-P-DREP
trqpFcr^l lnAn : EdLrcaliÓn FisicaLU¡ LVI]

NIVEL Y JORI(ADA LAB, : Primer Nivel 24 Horas Prinler Nivel 24 Horas

CENTRO DE TRABAJ0 : lE.7066 "AAC" rie Chorrillos-UGEL 07 lES. "NSC"-|lave-El Collao

LUGAR DISTRITO PROV,: Chorrillos-Lirna'Lima'Lima llave llave El Collao

TlElr,lpg DE SERVICI0 : 0B años,'10 meses y 09 días de servicios oficiales al 22-09-2008

MOTTVO DE VACANCIA : Por reasignación del Prof. Olegario CHOQUE ViLCA RD. 149-06-UGEL-Puno

^Anrnr\ 
nr: ñ¡ 

^7^L,.JiJI\.]V DL I L¡-L'\
,1 1Al .l 1t o?ANIl

Art.78
0204-2008

ducación, actuado por e1 Especialista en

de Gestión Adnlinistrativa, lnsiitucional y

rd0Tlv0

ü2 ZONA URBANO ILAVE

ffiffisütu§l

plazas
en acto público



?l Á ñqr. oAqrl¡¡\l tllÉTf 1 rr,lAnl ltrtrA n¡.1 {nn{70(G?7t v rrr, rqeEr ¡, r

stTuAClÓIJ ACTUAL
CARGO Proiesor por Horas

TITULO : Licenciado er [iiucación t!ú 17098-P-DREA
ISPECIALIDAD : Cíencias Soclales
NIVEL Y JORNADA LAB. : Tercer Nivel 24 l-{oi"as lercer Nivel 2,1 i-icras
ntr¡_lTOñ ni: To^n^ ¡41 rro r¡rJ-,^4^lri rlc "c^^ An+^n a Á.¡ .hr¡^¡ ll.ir^ E, a-il-^
ULltll\L/ UL. ll\¡rUñJU ILJ-Ull«Ldul ll lL\-1. üur lnlrLUrlrv L: vi,üvue rigvq L,vwt;Ju

LUGAR DI§TR|TO PROV,: Uli¿eachi"llave-ElCollao Checca ilave [iColiao
TIE¡/PO IIE Sf RVICIC : 21 añcs, 08 meses y 02 clias de servicios oiciales al 3'1 08-2008
t',lOTivCI D[ VACANCI¡\ : Presupuesto PAP RD. 4726-2007-DUGELIC

3)A Doña: Al-EJAI\*Rit{A VñLA$QUEZ CCO$i C,M, 1001319574

CÜDIGO DE PLAZA
¡IOT|VO Ü[ REASIG.
A f 0 n¡: r: vDL- rri r: rl Tr
¡I UL L/\T LLJiL¡\ ¡L

UNIDAD DE üOSTÉO

slruéQrÓN ACTUAL
nADnñ

1156'i 14727N8

: Por Razones Domrciiiarias
nnrÁ lnnQUU4U_¿UUU

: 11 Z0NA $IRAYA

Profescra

1O ZONA CHECCA

§ITUACrÓN pr pr§Tr¡{Q

11 ZONA SIRAYA

cM,10ü1847338

nnr l-l¡¡:c

de [ducación Secundaria No

Profesora por Horas
TITIJLO Profesora Ü3298-P.DSREP
ESPECIALIDAD :HistoriayGeograf;a
NIVEL Y JORNADA LAB. : Tercer liivel 2.1 Horas Tercer Nivei 24 Hcras
CENTRO DE TRABA.,O : IES'li,1RC"-Cachipucara iES-Ullacacht llave EiCollao
LUGAR DISTRIT0 PROV.: Cachipucara-Pilcuyo-El Collao Ullacachi liave El Coilao
TlIMPO L]E SERVICIO : 15 años, 01 nleses y 06 dias cie seryicios oliciales al 31-08-2008
I\/OTIVO DE VACAI.'ICIA : Por reasignaclón Ce I Frof. Fascual Nielo lt4aquera
CODIGO DE PLAZA : 1136114817N5
tulOTlVO DE REASIG. : Por lnterés Personel

NO DE EXPEÜiII\JTE 0213.2OOB

UNIDAü üE C0§TE0 : ü3 ZONA CH|PANA

4) A Don: GABRIEL ALIP¡O CHURA ACERO

srTUACrÓI¡,qCJUAL $iTUACIÓN p[ pE$TtNO

CARGO : Profesor por Hcras Profesor por Horas
T1TULO : Llcenciado en Eduiación N'0 0ü2242-P-DREP
ESPECIALIDAD . Ciencias Sr:ciaies

NIVIL Y JORNADA LAB. : Tercer Nivel 24 Hcias Tercer Nivel 24 Horas
CENTRO Df TRABAJO : iES-Cangalli : IES"MRC"-Cachlpucara
LUGAR DISTRITO PROV,: Cangalii llave El Colian Cachípucara Pilcuyo El Collao
TIEI\¡PO DE SERVICIO : 16 años, 09 mese s y 19 dias de servicios oflciales al 31-08-2C08
lri!l1Tl\/f\ ntr i/^aA\l^f 

^ 
Dnr rorci¡nr¡i¡- y'rl Dr^f Alci¡nrlrin- \/¡lá^¡ ,n: l'rncii:llvliVU LL V¡\uñ,!v¡r1 i f/r lüdJ¡Vilcv:rJrr-J : i-r.l-r,Uj;jlJ¡¡i¡q vU¡dJqL¡U¿ vvuii

CODIGO DE PLAZA : '1161114016¡19

l',4OTlVO DE RfASlG. . Por inierés Perscnal
I'Jo D[ EXPÉDIENTE :0013-2008
UNIDAD üÉ CO§TEO : 11 ZONA SIRAYA 03 ZONA CHIPANA

5J A Doña: l,4ARLüf'¡Y ELiUÁBETH GüNUALES tu1/\¡,,1Á¡{¡ üi',i. iüüü5ü74i7

§rruAcroN pE pffiTlN0
: Prolesora por Horas Profesora por Horas
: Licenciada en Educación N'02437-G DRE-IACNATITULO

ESPECIALIDAD : Ciencias Sociaies
NIVEL Y JORNADA LAB. : SegunCo Nivel 2,1 Hcras Segundo Nivel 24 Hcras
CENTRO DE TRABAJO : IES-San Jcse de Ancomarca iES. Mazocruz - ElCollao
LIJGAR Dl§TRlT0 PROV": §an Jose de Ancomarca tapaso El Coilao. Mazocruz Mazocruz §l Collao
Tiil\llPo DE SERVICiO : 06 años, 03 meses y 05 dias de servicios oíiciales al 31-08-2008
M0TIVO DE VACAhICI,A : Por reasignación del Pi'of. Oscai LUPACA i!,lAh4ANl R D. l'10 0035-2007-DUGELEC

§}TUACiÓh¡ üE pESTINQ

Prcíesci' por Horas

§]]!AüA§¿ATUAL
n A D/:^

i,

\U
l

tl"r$¡q,b?}

,;l§ffii
-."\§*.1 

1

'¡.,.,,t.,,,§S
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20 8E§PC¡l§ABlLl¿¿R, al Conrité de Reasignaciones cle
peisrrai Dccente y Auxiliar cle Educación de la Unidad de Gestión Eciucativa Locai El Ccllao, sobre

cuaiqiiiar consscilencia civil-perial o adnlinistrativa a que hubiere iugar

3O,AFHCTñSE:

fñqTtrñ

n^cfr\

DE APLICAC t0N

\r-r .,.t, -. r1:liUrUr l- ?l;t lul.1) ¡'i¿-jLu, drd)

: Seginco l{ivel 40 Horas Segundo Nivel 24 Horas

: CDEC - iuli lÉ§. ",iCiV"-llave EICollao

.:.luli Juli Chucuito llave llave §lCollao
: 06 añcs, 04 meses y 00 dias de Servicios Oíiciaies ai 31-08-2008

: Presupuesto CAP {Convenio ODtC)
'.1114124916N2

. interés Personal
: 0031-20rJB
: 02 ZOruA URBANO iLAVE

458 Gol:ierno Regionalcie Pu.ro

306 Educación Collao
09 Educación y Cultura
028 Educacrr.ln Secuncleria
0074 Educación Secundaria
1000195 Desarrollo de la Educación Secundaria de l'/enores

5 Gastos Corrrentes
1 Perscnal y Obligaciones Soci:ies
1'1 Aplicaciones Directas
02 Retribuciones y complementos - Ley del Profescracio y su

modificatoria

R§G!§T§?E§E Y TCI1JIUruíQUESE

:'-I; '' :, . " 
:,.

l-ic. l-l§üTOR lVlAMAf'll RAMOS
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA ..

L§üAL §L TüLLAO

ICA DTL GASTO

i,IMRIDUGELEC
fulSCCIAGA
RDVFIASI
HMCIAJ
irc,'Proy. 445'REASIC.S-2008

",:";:.,i
,1

t:
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Vrstos el Exi:eclrei'le Aclrnin siiar vo f\)'2L232-2ü13-DFlEP, preseritado poí
clon Pascual NIETC L1AQUEilA qr.re se ¿rccr-ilaiia en 03 foi cs r-rllles

Cühi5 ii.lERAilitlO;

(lle, a traves cle ia Flesolucicr D rectorai Regional N" 2582'2012-DR.EP de
fecha 23 cie d c ernbi-e del 20i 2, se encai'.ra ei puesto cie Drrecicr cie la Unrdad de
GestiÓn Ec.lucativa Local de El Ccllao al Lrc Pascual I\IETO l\/AQLJERA con vigencia ciel
'28 de dtctembre clel 2A12 lrasta nueva cl sposición de la A.utorrda,C Supenoi-, sin
;au - c,u;,. j

[jle r-neclrante e; L-xpe,-1renie l.ln'r. s:Tait',lcr I"jo ?42)2'2,,13-LjREP el
ad¡tiiristrado solicrta err v ¿: c.le re!-r larizectai., ,:i er: srci- de ia Resolucrcl. Drectoral
Regional de ratrlicación corno uirecior rJe la Unilact cl: Gest on EdLrcatlrra Lccal cie E
Collao por lo qLle es necesaric ceclarar pr-ocederr: a peticrlln clel recurrente erprcJtenclo
el acto adnrnrsti-ativc correspondiente,

[:stat-¡c]o ar;+,uaCo por La L:specraltsta ACmrnlslrar,,,r ll de Personal, visado
por la Jeiaiur'a de la Cl'rcrri a de /\dilri-r rstracicn. Direcc on cie ij=si cn lnslitucionai y la
Oftctna cie Asesoria "l llidrca cle l¿r Driii.c on Reglonai de Eclucaci¡¡ tie pr.-rno, v

De cor-:Ícmidacj i-cr-, ¿¡ Ccnstitr-rctón Folitlca dei Es:,:C¡ De.'er,f ¡--y ilo
?-5762 rnodrfrcaCc por- ia Ley NJo 2ta51a, ¡---r¡ l'.1' ?E111, Ley Nt' 21.:4J Le'i i.l' 29944 :e',t
l'l'29951 Lr Leg 276 D S lli" 0C4 2t'l.j,ED, D S N" 005-9C-Pü1,,1 [,3, i.]'i,r5l-3't-PCiril,
f, S i'.lo ()t5-?ll2-7i-.t

SE RE§UELVE:

1o.- DECLAP.AR PRCCüüEi\,iTf , iar peticion solrcrtada .-.t-.r el I rc flascuai
NfilC ¡ilAqUERA cje ctcuarilc a los aig:n-ientos expuestos er ia paii: considerattr.¡a de
¿ p ese']; F.c: : ,-i' t

2'.- El'iC,¿\RGAR, en vÍa de regulalzacior'¡ et puesto de Directcr d la
on

pi

ii
i..
j,l

Ui.ltciacl cle Ge-sirolr EclLic¿rl:1,,,a Local ,Je Fl Coliao al l_lc Pa;cual NlEl-C t'IAQUERA.
vLgencia del 0-1 de enero tlei 20 l3 hasta nueva drsposLcion de Ia Ar:torrdad Supelor- sl-r
exceder el e;erc cio piesripLrestal ciei presente año, ten endo derecho a percibrr los
berefrcios que le cor[esiJ(-]iroe de ar:uerdo e la,r¡orntattr,¿lcad vr,¡enie

e

AFECTESE a Sector 01, Plrego 45E Unlclarl Elecutoi-a 306, P

9001. ProclL-rcto/Proyecto 3999999, ActrvrdarJ/Acción 5000003 Funcioi''l 22
Funcronal 005 Cr-upo Funcronal 00CB N/eta 00'10, Flnaliclad 02798, Espec
21 1 21 '1 del Presr-lpr-resto Ar.Lra Vrqente

REGISTRESE Y COI,/U NiQUESE

F'fiMADO OBIGIilAL

"á

Lic. BETHSABE SOBEIDA BARRA PtNE

r;l
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CIo7/59
Ng 10627s ,

MINISTER,IO DE EDT]CAC§SI§

EDUCACTCIN OCUPACIONAL

CERTIF'ICADO OFICIAL DE CAPACT'IA ühr
CENTRO PE CI N UPACIONAL

Quc, DELIA MARIA RAMOSVILCA
está capacitado (ai para desempefiarse en la Ocupacíon de :

TECN lCO EN COMP_UTACION
en n:érito de haber aprobado el eurso *onesps*diente,, con una duracién de

horas.

620

PUNO, 09 ..¿*. E o

;;;;*o
sALAB

R ICT{}E
"¡1"f,t¡c¡t¡t

DE §E§TI OhI §P E§;IATSL :M ULI! PS]g:
R.D. -1787-86-DDE

CH,R§§H§CA

UARCAra

oroaxr
GIatna

¿{PAI{A
e"M.
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II
MINI§TERIO DE EDUCACION

:IRECCIÓN REGIONAL §E TOi.ICNCIÓN

PUNO

RDELA

:
,

E§CUEI,A §UPERIOR DE EDUCACION RETIGIOS¡
PUNO

Por cuanto :

EL DIRECTOR DE LA RECION DE TDUCACION DE PUNO

Ha Conferido el DIPLOMA DE PERFTCCIONAMIENTO

\i LA LINEA DE ACCION EDUCATIVA DT I}UCACION RELIGIOSA CATO

AI Prof.(a) : Il lL l *l A .&I ."t Rt { R.tl f {}§ lrl [ ,{ :,t

Quien ha concluido sus Estudios en la ESCUE¿é §{JPf§tOR DE EDUCACION RELIGIOSA D

Reconocida por la Resolución Ministerial No 00'16-75-ED,y fienovada por la R.M. 532-2000-ED, con uni

de 500 horas Pedagógicas, habiendo aprobado los exárnenes correspondientes para la obtención de

Diploma.

Portanta; Se le Expide el Presente DIPLOMA D[ PERFECCIONAMIENTO para

reconozca como tal.

\- 
Dado en Puno, a los 20 días del mes de Diciembre del Z'bO +

I

DE LA DIOCESIS DE LA ESER
rl

lk **

vti{}Í t!

,

{}

UCACI DE PUNO
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w
OO 1 -2OOg-DREP/UG EL-EC/CR

RESOLUCION DIRECTORAL NO Ü Ú Ü i/H; .zOOg.DUGELEC

dis ñ r! !i elnfiQ
llave, #U JUL íUBU

Yisto, el:expediqrrte trlo:0184 de fecha 06 de júlio del 2009, lnfon¡e ño

CONSIBER,ANDO:

SE RESUELVE:

Artículo 10.- REASIGNAR, a partir del 01 de mazo del 2010 al
personaldocente que a continuación se detalla:

a) CALDERONVALDEZNELLY C.M.N01001310499

SITUACION ACTUAL SITUACION DESTINO
CARGO : Profesor por horas profesor por horas
TITULO , : Profesora de Educación Física No 0G169-p-DREp.
ESPECIALIDAD : Educación Fisica,
NIVEL Y J0R.LAB, : §egundo Nivel 24 Horas. segundo Nivel 24 Horas
cENTRo DE TRABAJ0 : lES. san Juan de Yaríhuani" UGEL cH.J, tES."sanAnbnio".checs
TIEMPO DE SERVICIO : 07 años, 02 meses y 06 días de servicios oficiales al 31 de mayo del 2009.
MOTIV0 DE VACANCIA : Reasig. de: HANCCO TUpA ANGEL ALBERT,
COD, PLAZA :INTER-UGEL 11s6114227N6
MOTIVO DE REASIG. : INTERES PERSONAL.

{.



Aféctese al Prásupuesto Anual Vigente:

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVE§E

. i iili,ii i:il ij lii,¡íl; 1 1.

DIRECTOR LOCAL

HMR/DUGEL.EC

MSCC/AGA.

RDVFIAGI
Hir^ /A I

KlrnlPrDy. Rsdg. 2009.
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